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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de octubre de dos mil veintidós 
 

Rad. 2022-00208 
 
 

El despacho autoriza la notificación de la demandada GLORIA PATRICIA MONTOYA TROCHEZ en el 

correo electrónico allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, visible en el archivo 

017 del expediente, la cual se debe surtir en los términos que indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se ordena que por el centro de servicios se excluya de este expediente el archivo 011denomaindado 

Auto Rechaza demanda, por cuanto no corresponde a este proceso  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
JUEZ (E) 

 

 
 


